
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Cinco (05) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  928 

Radicado 050883103002202100301-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Diana Cecilia Torres Sierra  

Asunto Dispone oficiar nuevamente a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos 

Medellín Zona Norte 

 

 

En atención a las solicitudes que anteceden de fecha 28 de abril, 21 de junio, 18 de 

julio y 13 de septiembre de la presente anualidad, este Despacho encuentra 

procedente acceder a la solicitud de oficiar nuevamente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Norte comunicando de forma correcta la 

medida de embargo que fue decretada mediante auto de fecha 22 de octubre de 

2021 y que por un error mecanográfico en el oficio se indicó erróneamente el número 

de la matrícula inmobiliaria. Se reitera que el folio correcto es 01N-5419958 y no 

como se dijo en el oficio 01N-541958 

 

Por la secretaria líbrese el respectivo oficio indicando la matricula correcta. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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